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RESUMEN 

 

Esta investigación titulada: Tratamiento Jurídico Dado a los Delitos de Alta Tecnología por el 

Departamento de Falsificaciones e Investigaciones Especiales de la Procuraduría Fiscal del 

Distrito Judicial de Santiago en el Período 2019-2021, tiene como objetivo principal analizar el  

tratamiento jurídico que el departamento de falsificación e investigación de la Procuraduría del 

Distrito Judicial de Santiago ofrece a las víctimas de delitos de alta tecnología a partir del ámbito  

de estudio antes indicado. Los aspectos metodológicos implementados para el logro de los 

objetivos planteados fueron de enfoque cuantitativo, con un diseño no experimental, por su 

alcance resultó ser documental, de campo, de tipo descriptivo, la población objeto de estudio 

fueron: La población objeto de esta investigación son los 5,906 abogados y 5 fiscales del Distrito 

Judicial de Santiago, donde se utilizaron dos cuestionarios para obtener informaciones, fueron 

aplicado a los 5 fiscales y 67 abogados del Distrito Judicial de Santiago. Se concluye que el 

tratamiento jurídico dado a los delitos de alta tecnología por el Departamento de Falsificaciones 

e Investigaciones Especiales de la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de Santiago en el 

período 2021-2022, es el establecido en la ley que rige la materia, con el cual se han conocido 

2,236 querellas y 2,611 denuncias. Se ha determinado además que en relación con los tipos de 

delitos de alta tecnología más frecuentes son los robos de identidad y los fraudes. En cuanto a 

los tipos de sanciones, se ha determinado según el 100% de los fiscales y abogados, que la más 

común es la prisión para estos tipos de delitos. Según los datos obtenidos, se puede decir que es 

alto el nivel de cumplimiento del procedimiento a seguir en los delitos de alta tecnología en el 

Departamento de Falsificaciones e Investigaciones Especiales de la Procuraduría Fiscal del 

Distrito Judicial de Santiago. 

 

Palabras claves: Tratamiento jurídico, Delitos de alta tecnología, Procuraduría fiscal.



 
 

CONCLUSIONES 

 

Esta investigación analiza el Tratamiento Jurídico dado a los delitos de Alta Tecnología 

por el Departamento de Falsificaciones e Investigaciones Especiales de la Procuraduría 

Fiscal del Distrito Judicial de Santiago en el periodo 2019-2021; y luego de analizar los 

resultados y partiendo de los objetivos se concluye de la manera siguiente: 

 

Objetivo No. 1 Verificar la cantidad de casos de delitos de alta tecnología se han 

presentado por ante el Departamento de Falsificaciones e Investigaciones Especiales 

de la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de Santiago en el período 2019-2021. 

 

En el periodo 2019-2021 se presentaron 2,236 querellas de delitos de alta tecnología en 

la Procuraduría Fiscal de Santiago; y 2,611 denuncias. Es evidente que las denuncias 

fueron más que las querellas. 

En este sentido, el 100% de los fiscales dice que las querellas y denuncias están en 

investigación; el 40%, que están en conciliadas; y el 40%, sentenciadas.  Estos datos 

evidencian que las querellas y denuncias que se presentan en el departamento de 

falsificaciones e investigaciones especiales del Distrito Judicial de Santiago son 

trabajadas de forma eficiente y luego de realizadas las investigaciones de lugar se 

obtienen conciliaciones y sentencias 

El 64% de los abogados dice que presentó de 1 a 5 querellas relacionadas con delitos de 

alta tecnología en el periodo 2019-2021 en Santiago; el 28. %, de 6 a 10; el 6%, de 11 a 

15; y el 1. %, de 16 a 30. El 52. % de los abogados tiene de 1 a 5 casos de Crímenes y 

Delitos de Alta Tecnología, que el Ministerio Público del Distrito Judicial de Santiago 

tiene activos; el 33%, de 6 a 10; y el 15%, de 11 a 15. 

Objetivo No. 2 Identificar los tipos de delitos de alta tecnología que con mayor 

frecuencia se presentan ante el Departamento de Falsificaciones e Investigaciones 

Especiales de la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de Santiago 

En relación con los tipos de delitos de alta tecnología que se dan en el Departamento de 

Falsificaciones e Investigaciones Especiales de la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial 



 
 

de Santiago, los robos de identidad y los fraudes son los que más se dan en el Distrito 

Judicial de Santiago. 

De los tipos de delitos de alta tecnología que se dan en el Departamento de Falsificaciones 

e Investigaciones Especiales de la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, 

el 100% de los abogados señaló fraudes y pornografía infantil; el 91%, robo de identidad; 

el 54%, difamación; y el 3%, robo. 

En relación con el objetivo No.3: Determinar los tipos de sanciones más comunes en 

los delitos de alta tecnología que se presentan ante el Departamento de 

Falsificaciones e Investigaciones Especiales de la Procuraduría Fiscal del Distrito 

Judicial de Santiago. 

En cuanto a los tipos de sanciones, el 100% de los fiscales indicó que la más común es la 

prisión para los delitos de alta tecnología. Aunque la ley 53-07 establece además las 

multas y las indemnizaciones. 

De su lado, el 97% de los abogados dice que el Ministerio Público se auxilia siempre de 

otras instituciones para investigar los Crímenes y Delitos de Alta Tecnología; y el 2.98% 

expreso que lo hace casi siempre. En relación con el aporte de los servicios periciales, el 

73.13% de los abogados señala la acreditación de los elementos que definen la probable 

responsabilidad; y el 26.87% indicó la reconstrucción de los hechos. Ambos aportes son 

importantes para establecer responsabilidades penales en los delitos de alta tecnología. 

En relación con el objetivo No.4: Establecer el nivel de cumplimiento del 

procedimiento a seguir en los delitos de alta tecnología en el Departamento de 

Falsificaciones e Investigaciones Especiales de la Procuraduría Fiscal del Distrito 

Judicial de Santiago. 

 

Según los datos obtenidos, se puede decir que es alto el nivel de cumplimiento del 

procedimiento a seguir en los delitos de alta tecnología en el Departamento de 

Falsificaciones e Investigaciones Especiales de la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial 

de Santiago. En este sentido, el 100% de los fiscales indicó la aplicación del Código 

Procesal Penal como el procedimiento que más se cumple en los delitos de Alta 

Tecnología en la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de Santiago. 

 



 
 

De su lado, el 64. % de los abogados indicó la aplicación del Código Procesal Penal como 

el procedimiento con que se cumple en los delitos de Alta Tecnología en la Procuraduría 

Fiscal del Distrito Judicial de Santiago; y el 35.82% señaló la investigación y 

conservación de los datos. Ambos procedimientos abarcan los diferentes procedimientos 

que se deben cumplir en los procesos penales en la República Dominicana. 

 

En cuanto a las herramientas que tiene el Ministerio Público para el tratamiento de los 

Crímenes y Delitos de Alta Tecnología, el 1.49% de los abogados indicó computadoras 

actualizadas; y el 98.51%, peritos en tecnología digital. El 100% de los fiscales manejan 

la Ley 53-07, el Código Procesal Penal y el Código Penal, como elementos jurídicos que 

regulan los delitos de alta tecnología. Los fiscales manejan los elementos jurídicos 

elementales que regulan los delitos de alta tecnología. 

Objetivo general: Analizar el tratamiento jurídico dado a los delitos de alta 

tecnología por el Departamento de Falsificaciones e Investigaciones Especiales de la 

Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de Santiago en el período 2019-2021. 

Por medio de los objetivos específicos se alcanzó el objetivo general, por lo que se 

concluye que el tratamiento jurídico dado a los delitos de alta tecnología por el 

Departamento de Falsificaciones e Investigaciones Especiales de la Procuraduría Fiscal 

del Distrito Judicial de Santiago en el período 2019-2021, es el establecido en la ley que 

rige la materia, con el cual se han conocido 2,236 querellas y 2,611 denuncias.  

 

Se ha determinado además que en relación con los tipos de delitos de alta tecnología más 

frecuentes son los robos de identidad y los fraudes. En cuanto a los tipos de sanciones, se 

ha determinado según el 100% de los fiscales y abogados, que la más común es la prisión 

para estos tipos de delitos. Según los datos obtenidos, se puede decir que es alto el nivel 

de cumplimiento del procedimiento a seguir en los delitos de alta tecnología en el 

Departamento de Falsificaciones e Investigaciones Especiales de la Procuraduría Fiscal 

del Distrito Judicial de Santiago. 
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